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Uno de los principales logros de los movimientos sociales del siglo xx ha sido 
convertir en objeto de reflexión y análisis un fenómeno que hasta entonces parecía 
“normal”, “natural”, inevitable y privado, en consecuencia invisible: la violencia 
contra las mujeres.  

La violencia contra las mujeres se ha convertido en un problema mundial que 
mata, lastima y perjudica física, psicológica, sexual y económicamente a millones 
de mujeres de todas las edades. Es una negación de los derechos humanos que 
impide a las mujeres el logro de la igualdad, la seguridad, la dignidad y las 
libertades fundamentales. 

Existen diferentes enfoques para abordar la violencia contra las mujeres, el 
elegido en esta ponencia es el subjetivo, es decir, comprenderla como constructo 
social y, desde ahí, trabajar con sus significados históricos y sociales concretos. 

En este sentido, lo que interesa analizar es la influencia del carácter sociocultural 
de las diferencias y desigualdades de género en la violencia ejercida contra las 
mujeres. Particularmente, se tratará el caso de las mujeres que han sufrido 
violencia en el Estado de México y que han estado alojadas en el Albergue 
Temporal para Mujeres, sus hijas e hijos en Situación de violencia de Toluca, 
durante 2013. 


